
Constancia Secretarial. Hoy 28 de julio de 2021 se pasa a Despacho las presentes 

diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 

 

Los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor HERNÁN RAFAEL 

AMAYA BURBANO fueron emplazados, cuyo EMPLAZAMIENTO se realizó a través del 

Registro Nacional de emplazados el día 1 de junio de 2021, transcurriendo los 

términos para comparecer de la siguiente manera: 

 

Fecha de Registro:  1 de junio de 2021. 

Términos para comparecer: 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 y 24, de junio 

de 2021. 

  

Inhábiles, fines de semana y festivos: 5, 6, 7, 12, 13, 14, 19 y 20 de junio de 2021. 

 

Dentro del término no se hizo presente ninguna persona. 

  

La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO llamada en garantía 

se notificó por estado No. 044 del 22 de junio de 2021. 

 

Los días de traslado a la llamada en garantía transcurrieron los días: 23, 24, 25, 28, 29 

y 30 de junio de 2021, 1, 2, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 21 y 22 de julio de 2021. 

 

Inhábiles, fines de semana y festivos: 26 y 27 de junio de 2021, 3, 4, 5, 10, 11, 17, 18 y 

20 de julio de 2021.  

 

La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO llamada en garantía 

no dio respuesta dentro del término concedido al llamado en garantía. 

 

Igualmente, se informa que se recibe oficio No. ORIPMAN 1002021EE0001830 del 10 

de junio de 2021 procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, por medio del cual indican sobre la improcedencia de la inscripción del 

oficio de demanda No. 281 del 26 de septiembre de 2021 proferido por este 

Despacho, por cuanto se venció el tiempo límite para el pago del mayor valor.  

 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO                     : VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL   

    CONTRACTUAL CON ACUMULACIÓN DE  

PRETENSIONES DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES           : JORGE HERNAN CARDONA LÓPEZ Y OTROS 

DEMANDADOS           :  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR HERNÁN  

    RAFAEL AMAYA BURBANO 

    EMPRESA ARAUCA S.A. 

    EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A.  

RADICADO                :             17001-31-03-002-2021-00044-00 

 

Auto Sustanciación No. 628 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que ya se 

realizó la inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, y que transcurrido el término ninguno se hizo presente, es del 

caso designar como curador ad litem de los Herederos determinados e 

indeterminados del señor RAFAEL AMAYA BURBANO,  al Dr. JUAN CARLOS 

ZULAUGA MAESE, con el fin de que los represente hasta que culmine el juicio y 

a quien se le advertirá que en caso de no asumir el cargo, estará sujeto a las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, por lo que para mayor ilustración 

del caso, se le pondrá de presente la preceptiva del numeral 7 del artículo 48 

del C.G.P., que a su tenor reza: 

“…La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio.  El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio.  En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente…” 

 

Por secretaria, líbrese el oficio de rigor. 

 

Así mismo, se ordena agregar el oficio No. ORIPMAN 1002021EE0001830 del 10 

de junio de 2021 procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 



Públicos de Manizales, para que haga parte de su foliatura y se pone en 

conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 058 

 

Manizales, 10 de agosto de 2021 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


